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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA coMPaiia
ANONIMA DENOMINADA “UNISCUTH S.A." ===--
CUANTIAS:

CAPITAL AUTORIZADO: US. 2.000,c0
CAPITAL SUSCRITO: Us. 1.000,c0

En la ciudad de Guayagquil, capital de la Provincia del
Guayas, Republica del Ecuado:, el dia de hoy veinte de Abril

del dos mil diez, -ante mi, Abogado JULIO OLVERA ESPINOZA,

Notario suplente encargado_de la Notaria Trigésima Séptima

del Cantén Guayaquil,  segan Aé:ciér’x),def?ersonal nimero mil

trescientos sesenta y - uatro. - OPD, ~de fecha catorce de

septiembré ‘dél'lcﬂiorsw'm comipéir‘é’c'en a la celebracién de

e

la presente ei‘scfritura pablic ‘el sefior DANTEL EDUARDO

GALLEGOS TAPI:-Q;, (N tju;en '-“cfe',cﬁ‘:‘laryé " ser de nacionalidad

ecuatoriana, . \solt‘er . ‘profesién’ estudiante, por sus

propios aeﬂ;e’cho: RONNY DANILO éALLEGOS TAPIA, quien
declara SEVI:'.‘;’ dé hacié)nélidéd " ;ecuatoyriana, soltero, de
profesidn est\udia‘r‘{te,‘k_p;vg‘]k:: sus w‘prop'i?;s derechos; ADA CECIREL
TAPIA CASTILLO,Y“ qulen d‘ekc.lara ser de nacionalidad
ecuatoriana, casada, de profesidén comerciante, por sus
propios derechos; DANIELA CECIBEL GALLEGOS TAPIA, quien
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, soltera, de
profesidén estudiante, por sus propios derechos; y, VIVIANA
LUCIA GALLEGOS TAPIA, guien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, soltera, de profesidén estudiante, por sus

propios derechos. Los comparecientes sop mayores de edad,

domiciliados en Guayaquil, capaces obligarse vy

d de haberme
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exhibido su documento de identificacidén correspondiente.
Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura
publica de Constitucién de Sociedad Andnima, a la que
proceden de una manera libre y espontanea, para dgue le
autorice me presenta la minuta que dice asi: SENOR NOTARIO:
En el registro de escrituras publicas a su cargo sirvase
incorporar una por la cual conste un contrato de sociedad
Andénima que se otorga al tenor de las siguientes cléusulas y
estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al
otorgamiento y celebracién de la presente escritura publica
y manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad
andénima, las siguientes personas: el sefior DANIEL EDUARDO
GALLEGOS TAPIA, portador de la cédula de ciudadania No. Cero
nueve uno nueve nueve siete siete siete seis-nueve, de

nacionalidad ecuatoriana, de profesién Estudiante, de

estado c¢civil soltero, el sefior RONNY DANILO GALLEGOS TAPIA,"

portador de la cédula de ciudadania No. Cero nueve uno
nueve nueve siete siete siete dos-ocho, de nacionalidad
ecuatoriana, de profesidén estudiante, de estado civil
soltero, 1la sefiora ADA CECIBEL TAPIA CASTILLO, portador de
la cédula de ciudadania No. Cero nueve uno unc Ccero Cero
ocho dos nueve cero, de nacionalidad ecuatoriana, de
profesidén comerciante, de estado civil casada ; la sefiorita
DANTIELA CECIBEL GALLEGOS TAPIA, portador de la cédula de
ciudadania No. Cero nusve uUno nueve nueve siete siete siete
tres seis, de nacionalidad ecuatoriana, de profesidén
estudiante, de estado civil soltera, y la sefiorita VIVIANA

LUCIA GALLEGOS TAPIA, portador de la cédula de ciudadania

”2 S
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~centros - —comercialtes;

No. Cero nueve uno nueve nueve siete siete siete
de nacionalidad ecuatoriana, de profesidn estudiante, de
estado civil soltera, habiles para contratar y obligarse,
declarando los comparecientes tener su domicilio en la
ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: DEL NOMBRE, DOMICILIO Y
NACIONALIDAD.- El nombre de la compafiia que se constituye es
WUNISOUTE S.A.”, su naciocnalidad es ecuatoriana y su
domicilio es en la ciudad -de Guayaquil. La sociledad podra
establecer sucursales,~,,a'géﬂcias en  cualquier “lugar de la
Republica o del exterior.- ~ TERCERA.- DEL OBJETO SOCIAL.-
Podré dedicarse. a,“‘lasif‘sigg”i‘ehtes activid‘ades: ) Fomentara
el Turismo. nacmnal ’en ’é;wclorgi‘iinente y en las islas
mediante la ,;ilr;{s‘talécié’nf yig':aydmi‘r\lislt‘racién de agencias de

viaje, hoteles, centros comerciales, hosterias, albergues,

moteles, . restaurantes, clubes, “discotecas, cafeterias,

‘,crﬁdadélas5r'vacacionales,' parques
mecénicos y demas corfédgf‘béfale1031 courier a nivel
nacional, 'represenﬁaéién"deépaého[ embalaje de cartas
postales. Ask también’ 5 ‘la -organizacién  plantacién e
instalacidén de eventos, ferias, y demds presentaciones sean
culturales, artisticas o deportivas.- B) A la compra, venta,
comercializacidén, distribucién, importacidn, exportacidén de
toda clase de equipos; herramientas, accesorios \%
maquinarias gue se utilizan en el sector petrolero, agricola
e industrial. A la importacién, exportacidén,

comercializacidn, distribucidn, produccidn, representacidn,

compra y venta de todos los derivados Retrdleo, tales

como Diesel, gasolina, Bunker, asfaljgl
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C) A la importacidn , exportacién, fabricacién, adquisicidn,
compra, venta, consignacién y distribucién de toda clase de
maquinas, muebles y equipos de oficina y para el hogar como
procesamiento de datos, facsimiles, copiadoras, equipos
centrales. de  teléfono, escritorioes, sillones, partes,
piezas, repuestos Yy accescorios; vy, a la ‘instalacién,
montaje, mantenimiento y reparacidén de los mismos,. D) A la
compra, venta, distribucién, comercializacidn, elaboraciédn,

importacidén vy exportacién de productos quimicos- que ~sirvan

para toda clase deMWlimpiéZa ky"déSiﬁfécéiéh;*“E}”'Al'

desarrollo y explotacidén agricola en. todas sus fases desde
el cultivo y extraccidén hasta su comercializacidn tanto
interna como externa. Asi como bienes inmuebles, urbanes y
rurales. Asi como también en lo agricola se podré dedicar a

la producclén también en lo agricola se podréd dedicar a la

produccidn; exportacidn —y ~comercializacién de ~fibrosas, -

tabacaleras, arroceras, hortalizas vy tés; fruticolas,
forestales, avicolas y granjeros. Asi como a la compra,
venta comercializacién importacidn, y exportacidén del
banano, cacao, mango y todos sus derivados. Asi- -~ como
también a la compra, venta, comercializacién, importacidén y
exportacidén del banano, cacao, mango y todos sus derivados.
Asi como también a la compra, venta, acoplo, importacidn,
consignacién, distribucidn, al ejercicio de
representaciones, comisiones y mandatos y a la instalacidn
de depdbdsitos, ferias, almacenes de ramos ¢generales,
referentes a los productos originales, en la realizacidn del

objeto agropecuario.~- Crianza, explotacidén importacidén vy
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~de—~larvas; i crustéceos

exportacién de establecimientos ganaderos para
engorde e invernada de ganado vacuno ovino,
caprino, equino y caballar; para la cria de toda especie de
pedigri y todo lo relacionado con el objeto agropecuario, a
sus subproductos y derivados, elaborados, semielaborados, o
naturales, tales como; carnes, menudencias, sean frescas,
cocidas, o conservadas, extractos, cueros, lanas, cerdas,

plumas, leches, grasas, sebo, gueso y huevo. A la compra,

venta;, -exportacién ~wlet importacién; - comercializacién,
distribucién y venta al por.mayor. y. menor de todo tipo

equino y caballar. A J:aufabricakciénk,’d‘e»‘ harinas e insumos

para la alimentacién anima E’)Ala industrializacién de

productos del mar tales amarén, at’lih, sardinas y peces en
general ; al cultivo y. cria de los mismos y demés especies
bioacuaticas en viveros:y piscinas, como:también al criadero

amarén —y - demés —especies -

bioacuaticas.= 'G), A la édm:imidstra'c;i‘én de bienes inmuebles de

particulareé' ¥ ksorc‘;j,_edéd,éﬂ' 1nc;lus1.ve los sujetos al régimen
de propiedad hor,‘izo’n;t‘ét]‘;‘,’,.‘.,.’jya, s'één comerciales o civiles,
pudiendo administrar arrendar y explotar; -por cuenta propia
o de terceros, toda clase de bienes inmuebles, urbanos vy
rurales. También al corretaje, compra, venta, arrendamiento,
explotacién y anticresis de bienes Iinmuebles urbanos vy
rurales. Construccién de toda clase de obras civiles, como

todo tipo de viviendas, locales comerciales, lotizaciones,

urbanizaciones, carreteras, puentes, aeropuertos, terminales

terrestres, puertos maritimos y £ les y a la

comercializacidn, compra, venta onamiento,

R [ e Atvera Espinozd:
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consignacién, importacidén, exportacién y distribucidén de
maguinarias para la construccidén y materiales para la
construccidén, como cemento, cal, piedra e hierro.- H) Compra
venta, consignacién, fabricacién, importacidén, exportaciodn,
distribucién de vinos, licores, bebidas sin alcohol,
gaseosas, jugos frutales, aceites comestibles y toda clase
de conservas vy productos derivados de frutas, . cereales,
verduras, hortalizas envasadas y al granel.- I) A la compra,

venta al  por mayor y mencr, ~importacién, -exportacién y

permutas de articulos, aparatos, mercaderias de bazar,

menajes, “cristaleria, y = porcelana, por medio de

representaciones, distribucdiones, consignacién de toda clase -

de calzado, telas, cueros y maderas.-~ K) A la elaboracidén de
composiciones para la perfumeria, compra, venta,

consignacién, - importacidn, -exportacidn, representacidn- y

“distribucidn de ~productos ~quimicos; —aceites; esenciales;

especialidades aromaticas, y materia prima para aromas vy
sabores.- 1) Realizar por cuenta propia y/o asociada las

siguientes operaciones: compra, venta, distribucidn,

consignacidn, importacidén, exportacidn; de materias primas y-

productos. elaborados del rubro de la cosmetologia;
elaboracidén de ‘escala industrial de productos quimicos vy
cosméticos.~ M) A la fabricacidn, produccidn, compra, venta,
importaciédn, exportacidn, consignacidn, distribucidn,
representacidn, elaboracidn y transformacién de productos, y
subproductos, sean: estos  de  cuero,  fibras, textiles,
hilados, y tejidos naturales o artificiales; vy , a la

fabricacién y confeccidn por cuenta propia o ajena de ropa,

&
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ropa de trabajo, lenceria botineria, articulos de punto,

accesorios o derivados y sus equivalentes; a' la fabricacidn
de tinturas aptas para telas, calzados y articulos de cuero;
todos tipos de sedas; nylon hilos, lanas y sus derivados;
asi como también de algoddédn.- N) Podra dedicarse por cuenta
propia y/o de terceros, o asocidndose a otras personas o
entidades Jjuridicas;- a -la. compra, venta, importacién,
distribucién y re’p‘fés’ef‘lt:ac‘:fénf para el sistema “de ventas no

forma ‘directa _.a: ‘q¢micili,o o por catalogo y/o

correspondencia . o .como’ mas” convenga a los. fines de . la
sociedad’ , ‘mediante la formacidén de equipos de ventas segin
la estructura que mas convenga a tal fin y a la creacién de

programas ,Qtiginaleé de publlCJ.dad— A la instalacidn de

agencias de publicida

’aféﬁbiiﬁacién'y“ccmercializacién -
nacional e ;Jinterﬁaéidnaiv fdéfgﬁtoda> clase - de obras
informaticas,  Qientifi¢as;ij'§ﬁltﬁrales, deportivas,
literarias, artisticas}ykde cultura, general, a la difusién
mediante publicaciones de ~folletos, = revistas, escritos,
libros, 'y demds.- A realizar por cuenta propia o de terceros
asociados a ‘terceros, en el pais o en el extranjero,
impresiones, tefiido, pintura de papeles, encuadernaciones vy
toda actividad wvinculada al ramc de la imprenta; a  la
comercializacidn @e papeles, cartones, tintas y rame de
imprenta ; A la comercializacidén de materias cartones,

tintas y materias primas para imprenta

litografia de diarios, revistas, 1ib

la impresidn vy
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formularios, etiquetas, partituras musicales y guias de
trabajo, imprentas, litografias y timbrado, fabricacién de
tarjetas, sobres y papel, papel de escribir con membretes,
cuadernillos de hojas sueltas, composicién de tipografias y
el grabado a mano o el aguafuerte de plancha de acero, vy
bronce, grabados en madera, fotograbado, electrotipia,
estereotipia y graneado.- 0) A la elaboracidén de materias
primas y productos elaborades y manufacturados, sean estos:
plasticos, textiles, mixtos 'y “otros derivados~ "P) Llf

importacidn, exportacidn, compra, venta, distribucién,

consignacidén, arrendamiento, comercializacidén y reparacidn

"de toda clase de vehiculos, livianos y pesados; nuevos y

usados, a diesel y/o -gasolina, sus egquipos, partes,

repuestos y accesorios aplicables a todo vehiculo.- A la

oy

lmportacidn, exportacidn, compraventa, - - distribucidn Yy

comercializacion de Tlantas, baterias, aceites, grasas.= Asi
como también a la instalacidén de lubricadoras, lavadoras,
vulcanizadoras, taller mecanico para toda clase de vehiculos

motorizados.~ Q) A la comercializacidédn al por mayoer y por

menor, por cuenta propia o de tercero, ‘asi como también a la-

fabricacidén, exportacién e importacidn, produccidn y edicidn
de articulos de 1libreria libros, textos de  -estudio,

revistas, papeleria, tintas, lapiceras, lépices, articulos

de escritorio, Utiles de -jugueteria, entretenimientos,

juegos infantiles para parques y Jjardines y articulos de
playa. R) A la compra, venta, importacién, exportacidn,
comercializacién y  distribucién de toda clase . de

electrodomésticos y a la fabricacién de sus accesorios,

8
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partes y piezas de cada una de ellas.- 8)

prestar servicios y asesoria técnica, administrativa en los
campos . juridicos, econémicos, inmobiliario, financiero,
investigaciones de mercadeo, comercializacién interna. Asi
también podréd prestar servicios de asesoramiento de sistemas
en el &rea de computacidén y de telecomunicaciones; la
compraventa, importacidn, exportacién, distribucién vy

comercializacidn interna .de. programas cursos VY sistemas

“relacionados ~en el “&4red wde -la -informatica y- todeo --lo

relacionado . en .el desarrollo. empresarial. T) A 1la
organizacién de concursos de-bellezas, sean estos, también

deportivos,Hi‘wculi_:'u;:‘%}es‘} y de- ‘a‘wlyén\tkgs, itanto a nivel nacional

e internacional, promngjje‘r;f“ ¢jdeutar, programas de turismo,

dentro y fuera. ,,de?l pé_i‘s.—f';‘u)t A,,vl’a,impo:ctacién, exportacidn,

compra, venta, distribucién y comercializacién tanto interna

como—exterma - pln iras, barnices y lacas,
productoes de hierro,ﬁ “aimnikni’.bi,}y“'évce;ro; materiales eléctricos
y de ferret':ber»i‘.a;ai ,tke;ies,:wckomg ‘ucabmlves' de todo tipo, focos,
conectores de - th;-%" »é,kibase,, ’ ‘maquinas y herramientas
eléctricas, de gasfiteria y ebanisteria. En general -toda
clase de materiales de la construccidén, asi como también a
la importacidén y exportacién, compra, venta, distribucidén y
comercializacién, tanto interna como externa de azulejos,
ceramicas, mosaicos y productos de vidrio y cristal;
aparatos de relojeria, sus partes y accesorios.— V) A la
elaboracién, importacidn, exportacidn, compra, venta,

distribucidn, envase, / onsignacidn 3%

comercializacién de aparatos fotogréd Reneds de
Olvera Espinozd |
e : e 5‘5,0“;; 5 SUPLENTE (E}.
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6ptica, aparatos y suministros eléctricos, articulos de
cordeleria, articulos de deporte y atletismo, equipos de
proteccién industrial, instrumental medico, instrumental
fotograficos; instrumentos de  éptica, aparatos \
suministros eléctricos, articulos de cordeleria , articulos
de deporte y atletismo, equipos de proteccidén industrial,
instrumental médico, instrumental para laboratorios,

instrumentos para misica, joyas y articulos conexos en la

rama - de ~ joyeriav W) A laimportacién, - fabricacién, -

mayor y menor de medicamentos,

distribucién y venta p
insumos e instrumental medico .y Thospitalario y de
laboratorio; asi como brihdar a terceros y por cuenta propia
y/o asociada, servicios médicos y odontolégicos. Asi como la
instalacidn, explotacién, promocidén, administracién de
establecimientos asistenciales \a clinicas médicas,
hospitalarias, quirdrgicas; de reposoc; asi como la atencidn
de enfermos. X) A la elaboracidn, importacién, exportacidn,
compra venta, distribucién, envase y comercializacidén de
productos obtenidos por el moldeado, extraccién y. formacién
de plastico como ~fundas de material -pléstico. A la
recuperacién de materiales termoplésticos provenientes de
los procesos patronimicos, poliestireno, polietileno,
granulacién y compuestos acrilicos poli carbonatos, a través
de los sistemas de moldeo por inyeccidn .extruccion,
transformacién al vacio, expandido al horno y métodos
similares. A la Ffabricacidén de productos pléasticos usando
como materias primas recuperado; su produccidn, elaboraciédn,

producciédn, elaboracidén y transformacién en sus distintas

10
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comercializactén-de productos

etapas. Al proceso de sacos y productos
materiales plésticos vy sintéticos.- Y) Se dedicara al
ensamblaje de maguinarias agricolas e industriales.- Z) A la
fabricacién, produccidn, transformaciédn, compra venta,
importacién, exportacidn, distribucidén y representacidn de
materias primas, productos elaborados y manufacturados
textiles, comprendidos sus procesos de industrializacidn y
comercializacidn, tantok ;eyn “la fuente de origen de sus
materias - primas ccrzio:v en sjﬁs ~etapas -intermedias, —-con todas -
las actividades, é*finés', " prepararias o derivadas, para

realizar ‘estos. obj’e:tos,wj_x}médiat,ds "y mediatos.- A.A) A la

radiodifusidn, ;ya,,,;ééa‘;pqm . =lot "bqs‘:@ropios o -alquiladas para

la radiodifusién de clase " de programas; a la
instalacién yf’xhaht’enlmi‘erito de teléfonos, cables, redes y

centrales telyeg':‘énicafs,.' A 7‘Ak-;la:;;ir:stalacién de boticas y

» e se expéndenr en-las-mismas.
A la impqrtaciéﬁ'y::distfiyii:::h@iyéfr’;ﬁﬁé toda clase de productos
farmacéuticos.~ ‘A,.:C) A la compraventa y alquiler de barcos,
embarcacidn, mari”t:ik.’x‘i;a’s Yo ‘f"luviales.-— A.D) A la
comercializacidén- industrializacidén exportacidén e importaecidn
de todo tipo de metales y minerales; vya sea en forma de
materia prima o en cualquiera de sus minerales o de sus
formas manufacturadas y estructuradas; por cuenta propia o
de terceros.- A.E) A la instalacién de gasolinera para la
distribucién y comercializacién de gasolina, diesel, gas y

J

demés derivados del petrdleo.- A.F) A la prestacidén de

servicios de instalacidn eléctrica vy \ica en industrias,

laboratorios de alta tensidn €res, centrales

11 A lio {vera Espinozd |
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eléctricas individuales para industrias, subestaciones de
transformacién aéreas; conductos de combustibles liquidos o
gases; centrales de telecomunicaciones; subestaciones de
transformacién en camara o edificio; asi como también al
mantenimiento eléctrico vy mecanico en industrias.- A.G.-
Podrid dedicarse a través de terceros a  trabajos aéreos
especializados de fotografia y filmacién, Dbusqueda vy

rescate, evacuacién medica, turismo, propaganda, fumigacidn,

‘eliminacién de plagas, “caza 'y “demds actividades- que

requieran el uso de una aeronave para su cumplimiento. Asi

como también a la operacién vy mantenimiento de .aeronaves
propias, rentadas vy ajenas, compraventa, intermediacidén y
arrendamiento de aeronaves, compra, venta e intermediacién
de repuestos y accesorios de combustibles y lubricantes de

aeronaves, compra, venta e intermediacién de materiales y

Tequipos  de supervivencia —para tripulantes -aéreos -y para

aeronaves.— A.H) A la Planificacidn, disefio, Construccidén y
mantenimiento de redes eléctricas, telefdénicas y de sistemas
de telecomunicaciones.- A.I)A la explotacidén comercial de
cualquier “rubro- de la rama gastronémica, como entrega de
servicios alimenticios como desayunos, almuerzos, meriendas,
cenas y servicios de buffet para toda clase de eventos, que

puedan ser para familias o para cualquier tipo de Empresa vy

demds - organizaciones sociales o comuaitarias. Incluyendo

los elaborados por cuenta propia o de terceros, bebidas con
o sin alcohol, vy cualquier otro articulo de caracter
gastrondmico.- A.J) A la Iimportacién, compra, venta,

exportacién de todo tipo de: Materiales, ‘Herramientas vy

12

|




‘

NOTARIA
TRIGESIMA
SEPTIMA
de
GUAYAQUIL

Abogado 3
Julio Publio
Olvera Espinoza ff
Notario Encargadg

[§8]

~obras telefénicasy

Equipos Eléctricos, telefdénicos, y d telecomunl

A.K) A la radiodifusidén y televisidn, vya sea con eqguipos
propics o alquilados de toda clase de programas.- A.L) Al
Disefio, Construccidén vy mantenimiento de Obras Civiles
Eléctricos en General.- A.M) Se dedicara a dar servicios de
Computacidén  tales como: Desarrollo de Sistemas de
Computacidn e infraestructura para conexiones electrdénicas.
Compra y Venta de- Software, Componentes de Hardware y
suministros."ComefciaIiZQCiéna de--productos- informaticos.-
reingenieria de Eroéesoslapoyado§ con Tecnologia.- asi como

también cpmpra,y‘dv‘e‘nté;de; ibros de Computacién. Desarrollo

de sitios Web. en rédesfdeﬁlntérnét)‘intranet y extranet.-
A.N) Asesoria,y‘COMErciaIizacién todo tipo de servicios en

telefonia + 'y ‘telecomunicaciones, . Fiscalizar, administrar

eléctrlcas y —telecomunicaciones.
Fiscalizacién administrér~obrés}éélefénicas, eléctricas y de
telecomunicééién;;  A;OX ;A’,la"éiplétacién, distribucibn,
comercializacidn, compfaﬂ‘venta;'éxportacién, importacidn de
la tagua y los productos -elaborados en tagua, tales con
botones, adornos y artesanias. A la elaboracidén y
comercializacidén de toda clase de artesanias hecha en
madera, tagua, telares, corales, etc., asi como también a la
elaboracién y comercializacién de hamacas, petates, sombrero

de paja toquilla, asi también utilizande cualquier otra

clase de material.- A.P) A la busqueda, preseleccidn,

4

seleccidn, evaluacién de personal; exj

personal; capacitacién de personal

13
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laborales dictado de cursos y seminarios de capacitacidn;
asesoramiento preventivo en el campo de la seguridad
industrial; mediante - la asesoria técnica, legal,

reglamentaria y general.- A la capacitacién de mano de obra

para sectores industriales, agricolas, agroindustriales,
seguridad fisica y seleeccidén - de obreros.- A.Q) ‘A la
Produccidn, fabricacidn, transformacidn, elaboracidn,

trefilacién y/o industrializacién del caucho natural o
sintético y del pléastico y toda clase de materias primas,
produc:tés Yy subprod\ictos‘relaCionadbs 'y derivados de los
mismos, para ser aplicados a las industrias de 1la
Construccién, automotriz, metalurgia, ‘quimica, eléctrica,
textil, plastica y del cuero.- A.R) A la instalacién,
montaje, mantenimiento, importacidn, exportacidén de
aparatos, sistemas 'y centrales- de aire acondicionados vy
otras centrales térmicast= A.S)  Importacidn, ~exportacidn,
distribucién vy comercializacién de Equipos de aire
acondicionados, refrigeracién y cémaras frigorificas. asi
como también partes y piezas de dichos equipos.- A.T)
Importacidn, 'exportacidn, distribucién, Comercializacidén y
mantenimiento de maquinarias como Generadores de Luz,
Transformadores, Bombas y equipos de piscina.- A.U) A la
Administracién, explotacidn, y funcionamiento de guarderias,
jardines de infantes,  escuelas primarias, colegios
secundarias, universidades, institutos superiores, centros
de capacitacién profesional y artesanal.- A.V) A la
produccién, distribucidn,  importacién exportacidn, compra,
venta, comercializacién de agroguimicos, insecticidas,

oo 14
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Testas dreas.-

Tobras T me&:éhi’cas\

fungicidas, fertilizantes, rodenticias (para las
Medicina +wveterinaria e implementos de Jjardineria como
tijeras, cortadoras de césped, navajas de injertar. A
brindar el servicio de fumigacién, asepsia y sanitizacién
a nivel agricola, industrial, naviera, comercial,
domestica y Jjardines, utilizando quimicos biodegradables y
productos ecoldgicos de linea verde que preserven el medio

ambiente.- Asistencia técnica en general relacionado a

“lavrcomercializacidén  de  productos

ecolégico§ ,p"ai"a "*el 'cwght'fol de laws” plaé‘as— A.W) Ej‘ecuci‘én' de

obras como construcc:Lon y mantenlmlento de Canalizaciédn,

telefénlco,‘construcclon Rl mantenlmlento de obras civiles

y/o arquit’ecton;cas,w nsta ac{:;on y;mantenimlento de obras

instalacién y mantenimiento

eléctricas y/o farqa:l., écténi,ciaﬂsp :

de equlpos de fuerzas, istruccién y mantenimiento de

du riéi’lés,"j sistema Torde

telecomunlcac:v.ones,f s::.stema " de transmisién.- A.X)

Prestacién de serv:r_c1os de J_nformatlca, mantenimiento de

equipos de fuerzas, ;onstruccién y mantenimiento de
obras mecanicos e industriales, sistemas de
telecomunicaciones, sistemas de transmisidén, mantenimiento
de equipos de comunicacién telefdnica, mantenimiento de
equipos de transmisién; disefio de: Planta externa, obras
externas, obras eléctricas y/o electrénicas, informéticas.-
A.X) Suministro de equipos, materiales, repuestos y

accesorios ©para sistemas de telecomunicaciones, cable,

materiales y accesorios para canf dcidn v redes

telefénicas, equipos y material, in «@‘ eptos de prueba vy
Z

z..-

Julio Plvera Espinoza
\Abb}(‘)TARI( UPLENTE (E)
" Notaria Ttjgesima Septima
det Canton Guayaquil
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equipos de mediacién, baterias rectificadoras, radios,

materiales eléctricos, equipos, y accesorios de
procesamiento de datos.- A.Y) Mantenimiento de aires
acondicionados, rectificadoras, equipos de sonido,

televisidn, VHS, electrodomésticos.- B.A) Fiscalizaciones de
obras civiles y obras publicas en general, proveedores y en
general cualquier otra fiscalizacién.—- B.B) Podra dedicarse

al asesoramiento juridico, econdmico y financiero,

informaciones vy estudios 7 en T negocios inmobiliarios;,

sociedades comercialés, empresas, B radicaciones de
industrias y de capitales, investigaciones de mercado y
comercializacidén interna o externa.- B.C) A dictar cursos,
seminarios, talleres, diplomados, post-grados, tedricos o
practicos para el sector empresarial en todas sus fases,

etapas y desarrollos; asi como también -editar textos de

estudios vy T consultas Tque “sirvan de asesoramiento arla

empresa.- B.D) Al servicio de alquiler de la telefonia
fija, mévil, nacicnal, e internacional, transmisién de
datos de alta velocidad satelital, tales como documentos y
afines por Internet.- B.E) Presentacidn de servicios
méviles de radio comunicacién, transmisidén de datos e
imdgenes tales como fotografias, catédlogos, logotipos vy
afines por Internet, laboratorios de control de calidad
de equipos y prestacidén relativas al objeto social.-
B.F) Importacidn, venta, fabricacidn, exportacidn, de
centrales  telefénicas, equipos de  telecomunicaciones,
sistemas de radio de enlace, suministzro de

telecomunicaciones y motores generadores para sistemas de

16 -
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Abogado 3 telefdnicos, y calidad de servicio, instalacién, pruebas y

Julio Publio
Olvera Espinoza | mantenimiento de los sistema de radio enlace, baterias y

Notario Encargadd
D motores generadores, construccidn, mantenimiento Yy
fiscalizacién de sistemas de redes -telefdnicas,
/ construccidén, mantenimiento y fiscalizacidén de canalizacidn,

telefénica.- B.G) .asi ,también a la administracién de

) cualquier tipo“'"vde:’:‘ijf»'p‘;'fcsﬁiéda}des”“ urbanas o rurales, de

1 ”consor{:fi,é’)é' ' de jdépnfég‘;iégéwfﬁfoé;,zw' pago impuestos, tasas y
1 contrik;)uci‘ones . a. ‘kc‘angc ’déwgte\f‘ce‘rog;;"Jvla tramitacién en
13 general dé ,to/da g:.iése de cumentgclén ante. los. organismos
1 oficiales v'y"pﬁ;vaag)’ a esor:amlen,to integral y registro

14 de toda 'cﬂ:asé’:'sd: ef‘,,é:émpraventa, ya sea de

ienes registrables, en el

14 —orden - naciona nacional; -provincial o

17 municipal. L‘a“k?é‘{éepta‘éion‘ desempefio v v otorgamiento de

1 representaciones,. :concesi one,s‘,’,f ‘comisiones, agencias y
19 mandatos en general.- . B.HY - Generar servicios de
2 informacidén econdémica y empresarial, Representar

21 comercialmente a firmas proveedoras de servicios o
27 productoras de bienes -en general; B.I) Al asesoramiento
2 integral por cuenta propia o ajena o asociados a terceros
24 para la organizacién de empresas, en cualquiera de  sus

25 sectores, o actividades, al an&lisis o estudio en las

26 tareas juridicas, legales, financieras, tributarias,
2 informaticas, administrativas y de r¢ ds humanos. Ademas

28 podra realizar tareas relacionadas
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electrénico de datos su programacién, registro y archivo por
todos los medios conocidos y/o a conocerse tales como
desarrollos dg sitios Web en las redes de Internet, intranet
y extranet, y de cualquier otro desarrollo informatico que
se presente en el futuro o que sirva de asesoramiento al
sector empresarial.- B.J) A la transmisién de sonidos,
im&genes, datos y cualquier otro tipo de informacién a

través de canales de cable.- B.K) A la representacidén de

“lingas o Tmarcas lIideres a nivel mundial - en “el disefio,

fabricacién, 'y comercializacién de equipos y lineas

completas para. el sector industrial. A la importacidén vy
exportacién deequipos, herramientas -~y accesorios .para el
sector industrial. Al asesoramiento, disefio, construccién,
ensamblado, montaje y desmontaje de equipos industriales y
comerciales. al servicio técnico de = mantenimiento,
reparacidn -y capacitacidnen el sector industrial;asicomo
también al servicio de  talleres electromecanico @y
maguinarias, herramientas y soldadura.- B.L) A los servicios
de terapia de relajamiento y todo lo gue comprende los
servicios de 'SPA., asi mismo “podra “dar servicios de
peluqueria vy gabinete de belleza en general.- B.M) Al
procesamiento, potabilizacién y purificacidn, Iimportacidn,

exportacién y comercializacién tanto interna como externa de

agua. A la venta de agua para los seres humanos, para los

animales v para la industria, en todo tipo de presentacidn.
La compafiia no se podrd dedicar a la compra de cartera, ni a
la intermediacién financiera.- Para cumplir con sus objeto

soclial puede adgquirir acciones o participaciones o cuotas

18
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de un—délar de“,;ios,*}i}sﬁtad U

sociales de cualquier clase de compafiias inter
socio o accilonista en la fundacidén o aumento de capital de
sociedades de cualquier clase, podré ejecutar toda clase de
actos o contratos permitidos por la ley ecuatoriana y que
tenga relacién con su objeto social.- CUARTA: PLAZO.- El
plazo de duracién de la compafila es de SESENTA ARNOS,
contados a partir e la inscripcidédn de la presente escritura

de Registro Mercar’itil‘..-’fNof sobstante la Junta General de

“accionistas podra 'jdismi:rru'irfro—'rprorrogar el plazo previo -al

dumpiimieﬁtib “de.los kreqtiféit‘qé" legales de conformidad con
el Art. 33 de la Ley  de “Compafilas.—  QUINTA: CAPITAL

SOCIAL.- El capital autorizado de la compafiia es de DOS MIL

délares de los Estad‘ ;de';Améri‘c:a. El capital suscrito

de la compafiia es de 'MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, dividido'en mi c'cimiés ‘c}rdin'arias y nominativas,

mismo que podria “seér amﬁ'entado‘ #por Ada resolucidén de la

Junta Gener:ékl deAc:C:lOnlstas hasta llegar al limite del
capital autorizado. f  éﬁifég,miﬁfEGRACION DE CAPITAL.- El
capital suscrito de la - compafiia -esta -integrado--de  la-
siguiente manera: sefior DANIEL EDUARDO éALLEGOS TAPIA, ha
suscrito doscientas acciones ordinarias y nominativas de un
valor nominal de un ddélar cada una y ha.pagadoe en efectivo
el cuarenta por cilento de cada una de ellas, esto es,

Ochenta délares; el sefior RONNY DANILC GALLEGOS TAPIA, ha

xminativas de un

valor nominal de un délar cada una y h,ado en efectivo

(L

suscrito doscientas acciones ordinarias

aima Sept
r:g; Guayaay

os-de—América-cada una; el —
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Ochenta dbélares de los Estado Unidos de América; la sefora
ADA CECIBEL TAPIA CASTILLO, ha suscrito doscientas acciones
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un délar
cada una y ha pagado en efectivo el Cuarenta por ciento de
cada una de ellas, esto es, Ochenta ddlares de los Estado
Unidos de América; la seflorita DANIELA CECIBEL GALLEGOS
TAPIA ha suscrito dosclentas acciones - ordinarias y

nominativas de un valor nominal de un délar cada una y ha

" pagado en efectivo el Cuarenta por ciento de cada una de-

ellas, esto es, Ochenta dbélares de los Estado Unidos de

América, vy la seflorita VIVIANA IUCIA GALLEGOS TAPIA ha

suscrito doscientas acciones  ordirarids y.nominativas de un’

valor nominal de un ddélar cada una y ha pagado en efectivo
el Cuarenta por ciento de cada una de ellas, esto es Ochenta

délares de los  Estado Unidos de América. Los pagos - en

“efectivo constan "en el certificado — ~de ~Integracidn de

Capital otorgado por un Banco de la Localidad. El saldo del
capital sera pagado en el plazo de dos afies contados a
partir de de la suscripcidn de esta Escritura Publica en el
Registro Mercantil; en cualquiera de las formas permitidas
por la Ley.-- SEPTIMA: :-ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas
fundadores han resuelto aprobar- el siguiente Estatuto’
Social.- ARTICULO PFRIMERO.- El gobierno de la compafila esta
a cargo de la Junta General, la misma que constituye: su
érgano supremo; la administracién de la Compafila estard a
cargo del Gerente General y del Presidente.- ARTICULO
SEGUNDO.- La Junta General sea ordinaria o extraordinaria,

podra ser convocada por el Gerente General, por la prensa en

20
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principal de la sociedad con ocho dias de anticipacién por

lo menos al fijado para la Junta. Esta seré& presidida por
el presidente y actuara de Secretario el Gerente General,
las actas se llevaran en hojas foliadas y se expedirdn de
conformidad con el respectivo reglamento.- Las Juntas
Generales Ordinarias se reunirdn por lo menos una vez al

afio, dentro de los: tres meses posteriores a la finalizacién

“del  ejercicio ~econdmicode  la compafifa.- Las  Juntas

Generales Extraordinarias ~se . reuniré&n cuando fueren
convocadas para  tratar . los- asuntos . puntualizados en la

convocatoria.= .7 ARTICUL ERC:~ No se requerira

convocatoria p v { ‘sér txféte de Juntas Generales
Universalési‘ de’ confyrmid d con lo dispuesto en el articulo

doscientos trei‘fﬁta y i oc de la L‘;‘a‘k‘y% de: Compafilias, en este

caso, todos  los~acci nistas deberan suscribir el -acta bajo "

sancién de nulidad y podr&n-reunirse en cualquier lugar del

pais.- El Quérum-de ‘instalacién- para constituirse en Junta

General Ordinari;akyiféeétr:ém;Qiné‘j’:ia es de por lo menos el
cincuenta - por ciento del ' capital pagado, presente o
representado, cuando se trate de primera convocatoria; La
Junta General se reunird en segunda convocatoria con el
numero de accionistas presentes, debiendo expresarlo asi en
la convocatoria.— ARTICULO CUARTO.- Salvo disposicidn
contraria de ley o del presente estatuto, las resoluciones

se tomaran por simple mayoria del capital pagado

concurrente.- Los -votos en blanco y ftas_aPstenciones se

sumaran a la mayoria .- ARTICULO QUINTO( -

. oz8

SUPLENTE |

gesima Septima
Quayanuil
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legal, judicial y extrajudicial de la compafiia serd ejercida
por el Gerente General, sera subrogado por el presidente,
con las mismas atribuciones que el funcionario subrogado.-
ARTICULO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General : A)
Designar y remover al Gerente General y al Presidente,
guienes duraran cinco afios en sus funciones, pudiendo ser
reelegidos "indefinidamente , los mismos que podran ser o no

accionistas de una compafiia; Designar al Comisario principal

vy suplente, quienes duraran ‘cinco “afios en sus funciones c) -

Discutir , aprobar, modificar o rechazar las cuentas y

balances presentados por el administrador; d)  Resolver

acerca de la forma del réparto de utilidades, la formacidn

de la reserva legal y en casos necesarios de una reserva
facultativa; e)Autorizar la transferencia, enajenacidén y

gravamen a cualquier titulo de -los bienes inmuebles de

propledad  de  “la T Compafiia; L)y T Acordar el T aumento o

disminucién del capital suscrito de la compaiiia; g) Las
demd&s contenidas en la ley en el Presente Estatuto.-
ARTICULO SEPTIMO.- Son atribuciones del Gerente General: a)
Ejercer individualmente la representacidén legal, Jjudicial y
extrajudicial de la compafila; b) Administrar junto con el
Presidente con poder amplio, general 'y suficiente Ilos
establecimientos, empresas y negocios de la compafiia,
ejecutado a nombre de -ella toda clase de actos-o contratos
sin mas limitaciones gue las sefialadas por el estatuto; c)
Presentar cuentas y balances para su aprobacién a la Junta
General; d) Convocar a Junta General; e) Suscribir

conjuntamente con el” Presidente los titulos y talonarios de

. 22
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las acciones de las demds Junta Ge

contenidas en la Ley y en el Presente Est
CCTAVC.~ Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las
sesiones de Junta General, b) Suscribir conjuntamente con el
Gerente General, los titulos y talonarios de las acciones y
actas de Junta General; c) Subrogar al Gerente General en
caso de ausencia temporal ry/o definitiva , ejerciendo 1la
representacidn legai,w judicial y extrajudicial de la
compafila;~ v d) Ig‘,a’js’:?«:dé'rriéVSff“'cént'enidas en la Ley y en el
presente ‘estatuto.- ARTICULO NOVENO.- TITULOS Y VOTOS.- Las

acciones son ord;mam.as B nomnatlvas, y los titulos de las

mismas contendran; las de laraCJ,ones ex;LgJ.das por la ley y

llevaran la fJ.rma del Gerente General y del Presidente de

la Companla»" . Cada tltulc puede representar una o varias

acciones y° deberd llexz'r;‘ numerac:lon correspondiente. Cada

acciénes ”‘l‘rIdIVﬁlS;bl 3 de; haber “sido pagada

integramente SLL valor '“dara dérecho a un voto en las
dellberac1ones de-. la Jum:a General en proporcién de su valor
pagado.— ARTICULO DECIMO = TRANSFERENCIA ¥ PROPIEDAD DE LAS
ACCIONES .~ Las acciones se transfieren y transmiten de
conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La
Compariia considerara como duefio de las acciones a qguien
aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accilonistas de
la compafila.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- FALTA DE TITULOS.-

En caso de extravid, perdida, sustraccidén, inutilizacién de

un titulo en reemplazo del extraviado, perdido, sustraido o

S lvera E?r%u;lg)za
TARID SUPLEN
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compafiia se disolverd por las
causales seflaladas en la Ley de Compafilas y en tal caso
entrara -en liquidacién la gue podrd estar a cargo de’ sus -
propios administradores.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las
utilidades se repartiradn de acuerde a lo que dispone la ley
de Compafiias.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas
fundadores autorizén expresamente a la Abogada LILIA
CRISTINA CORNEJO - MONTOYA, conh: Registro del Colegio de

Abogados ‘del Guayas No. "Doce mil ochocientos veinte; Para"

obtener ‘la Aébiébaéiéﬁ~:~ ¥ 'éi-mﬁégiétrér de la"adﬁpaﬁié;"Aﬂuwy‘

asimismo queda facultado cualquiera de los accionistas
fundadores para convocar la. Primera Junta General, en la que
se elegird a los funcionarios de la Sociedad. Agregue usted
sefior Notario, las demds clausulas de estilo para la
completa wvalidez  de  esta -escritura piblica. BAb. LILIA
CRISTINA CORNEJO M. Registro Nov Doce mil -ochocientos veinte
del colegio de Abogados del Guayas . Hasta aqui la minuta la
misma que queda elevada a escritura pdblica para que surta
sus efectos. legales. Lelda que le fue la presente escritura
de principio a fin por mi el Notario, gl -compareciente- la
aprueban en todas sus clausulas y la suscriben en unidad de

acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.-

c.C. 091987776-9

c.Vv.

24
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITALY \'ﬂ;,

N

N
Guayaquil ABRIL 19 DEL 2010 il L

Mediante cgmprobante No.- 229785159, el (1a)Sr. (a) (ita): TAPIA CASTILLO ADA CECIBEL™

Con Cédulalde 1dentidad: : ) 911008290, consignd en este Banco la cantidad de: i 400

Por concepth de dep6sito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de UNISOUTH S.A. ‘

que actualmente se encuentra cumpliendo

los tramites legales para su constitucion, cantidad que permanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador
correspondignte emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.

A continuacipn se detalla el nombre, 1a Cl, y el monto de aportacién de cada uno de los socios:

OMBRE D SOCIO O » A

LLEGOS TAPIA RONNY DANILO 919977728 usd

LLEGQS TAPIA DANIELA CECIBEL 919977738 usd

QO

LLEGOS TAPIA VIVIANA LUCIA 919977710 usd

GALLEGOS TAPIA DANIEL EDUARDO 919977769 usd

Ry twinn )

e wn e

TAPIA CASTILLO ANA CECIBEL 911008290 80.00 usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

3. usd

$. usd

TOTAL

La tasa de int#erés que se reconocera por el monto depositado es del 0,50 % anual, la misma que sera reconocida

unicamente s

el tiempo de permanencia de los fondos en la.cuenta es superior a 30 dias; contados a partir de'ta

fecha de apertura de la misma.

Declaro que los valgires que deposito son licitos y no seran destinados a actividades ilegales o ilicitas, No admitiré que terceros efectien depdsitos en mis cuentas

pro

a autoridades compftentes.

de ilicitas. Renuncio a ejecutar cualguier accion o pretension tanto en el ambito civil como penat para ¢l caso de reporte de mis transacciones

Este documento se [pmite a peticion del interesado y tiene caracter exclusivamente informativo por lo que no podra entenderse gue el Banco Pichincha C.A. se obligue
en forma alguna corel cliente o con terceros por la informacién gue emite. Tampoco podra ser utitizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro
del Banco. Esta infogmacion es estri CONFIDENCIAL y na implica para el Banco ninguna respor

El documento no tiefle validez si presenta indicios de alteracion.

AGENCIA

o
Ab, JUT6 Blvera Espinoza |
NOTART SUPLENTE (E)
Nnt.nr;n Tr{gesima Septima

el Candin Guayaquil
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REPUBLICA DEL ECUADGR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES
OFICINA:QUITO -

NUMERO DE TRAMITE: 7292706

TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION

RESERVANTE: 0916808652 CORNEJO MONTOYA LILIA CRISTINA
FECHA DE RESERVACION: 22/03/2010

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO
EL SIGUIENTE RESULTADO:

NOMBRE PROPUESTO: UNISOUTH S.A.

RESULTADO: APROBADO

NUMERO DE RESERVA: 7292706

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/04/2010 10:14:41

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES:

>
=

DRA. SUSANA CHISAGUANO
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL

Para verificar la validez de la informacion contenida en este documento puede ingresar al sitio web de
la Superintendencia de Comparifas (Www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran
aprobados.

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet denomina... 18/04/2010




" INSTRUCCION PROFESIGN
SUPERIOR ESTUDIANTE
APELLIDOS Y NCMBRES DEL PADRE
GOS

GALLEGOS CARRASCO IVAN DANILO
APELLIDOS Y NOMBRES DE L MADRE .~
TAPIA CASTILLO ADA CECIBEL *
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 2
GUAYAQUIL i

2007-06-07 i ' il
FECHA DE EXPIRACION . - d

2015-06-07. . . FIRMA DELDIRECTOR FIRMA'DEL GOBIERNO
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL

GENERAL SECCICNAL
IDECUO91 9977728<<<<<<<<<<<<<<<
‘ 350‘40611190607Ecu<<<<<<<<<<<<<<
GALLEGOS<TAPIA<<‘RQNNY<DANILO<<

CiQi
#0091997772-8

LUGAR DEMACII
GUAYAS'
GUAYAQUIL. GRARIG/
E‘EJCEXQ': ,\{f:mc-s:m 1985-04-06
HACIONALIBAO ECUATORIANA
SEXOM
ESTADC CIVit SOLTERO

FIRM DEL CESULETO

09

 NUMER(

919977728 =
o oo

GALLEGOS TAPIA RONNY. DANILO

GUAYAS
PROVINGIA-
URDANETA
PARROGUIA -




B vl REPUBLICA DEL ECUADOR 7
@ PIRECCION GENERAL DE REGISTRY crvat, Moot
E IDENTIFICACION Y CEDULACIGN e
CEuabE CYUDADANTA M091997773
o APELLINQS Y NOMERES
- GALLEGOS TAPIA . - :
DANIELA CECIBEL "

LUGAR DE NACIMIEN

FECHA DE NACIMIENT01988-00-03

NACIONALIDADECUATORIANA
SEXOF
ESTAOO CIMIL SO TERD
FIRMA DEL CEDULADO | J
INSTRUCCION PROFESION 333702
| SECUMDARIA ESTUDIANTE -

| GALLEGOS CARRASCO IVAN DANILO

i

. TAPIA CASTILLO ADA CECIBEL

i
{
l

| GUAYAQUIL
2008-09-18 P
i FECHA DE EXPIRACION
2020-09-18 FIRMA DEL DIRECTOR
‘ GENERAL

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
APELLIDOS.Y NOMBRES DE LA MADRE -~ -

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION

X
FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL ™ '

IDECUO9 1997 7736<<<<<<<<<<<<<<<
880903F200918ECU<<<<<<<<LLL<<<
GALLEGOS<TAPIA<<DANIELA<CECIBE

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL

Eleccinnes 14 deJunio-del 2009
091997773-6 185 - 6016
GALLEGOS TAPIA DAMIELA CECIBEL
GUAYAS GUATAOUIL
CTUBR
9;«?‘421;]:1!8 ]‘iullu: 4 CostaPep: 8 TotUSD: 12
®." DELEGACION PROVINCIAL:DE GUAYAS - 00081 !
w” 1495425 1140342010 14:37:44

1495425

0 Qlvery,

Z2d |



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACION ¥ CEBULACION

mmuccréu i
BACHILLERATO: -
APELLIDOS Y. NOMBRES O PADI
GALLEGOS CARRASCO IVAN
APELLIDOS Y- HOMBRES: DE LA MADR|
TAPIA CASTILLO ADA CEC
LUGAR Y FECH,
T GUAYAQU
2009-10:23 "
- B FECHA DE/ EXPIRACION.
/20181023 i

Vva33avazzz




NOTARIA |.
) TRIGESIMA
SEPTIMA
de
GUAYAQUIL

1 L3 DPRESENTE FOJA CORRESPCNDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA

2 DENCMINADA “UNISCUTH S.A.”

Abogado |3
Julio Publio
Olvera Espinozg 4
Notario Encargac%

~ w 7

SR. RONNY DANILO GALLEGOS TAPIA

6 c.c. # 091997772-8

7 c.v. #

iy c.c. # 0911008290

. c.v. #

—
Ut

fuy
oY

SRTA. DAN CECIBEL GALLEGOS TAPIA'

1f  c.c. #0919977736

g c.v.

2 c.c. # 091997771-0

2 c.v. #

28




)

SE OTORGO ANTE MI'Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, SELLADO'Y
FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-




NOTARIA
TRIGESIMA |
SEPTIMA
de
GUAYAQUIL

fLIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de
f matriz de la escritura publica de CONSTITUCION DE LA
DMPANIA ANONIMA DENOMINADA “UNISOUTH S.A.”, celebrada ante el
ptario Suplente (E) de la Notaria Trigésima Séptima del
bntén  Guayaquil, Ab. JULIO OLVERA ESPINOZA, con fecha:
pinte de abril del dos mil diez, del contenido de la
gsolucién numero: SC.IJ.DJC.G.diez.cero cero cero dos mil

&
)

lohocientos veintiuno, Expedida por el Abogado JUAN BRANDO

Olvera Espino:
Notario Encarga

NIVAREZ, Subdirector Juridico de Compafiias de 1la
Juperintendencia de Compafilas, de fecha veintinueve de Abril
del dos mil diez.- Guayaquil, tce afioc dos mil

diez.

[¢] o LSpi

OTARIO SUPLENTE (E)

Notaria Trigesima Septim
del Cantén Guayaquil




NUMERO DE REPERTORIO: 20.454
FECHA DE REPERTORIO: 04/may/2010
HORA DE REPERTORIO: 11:38

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1-. Certifica: que con fecha cuatro de Mayo del dos mil diez, en
cumplimiento de lo ordenado en la  Resolucion N°
SC.1J.DJC.G.10.0002821, de la Superintendencia de Compafiias de
Guayaquil, dictada por el Subdirector Juridico de Compaiiias, Ab.
Juan Brando Alvarez, el 29 de abril del 2010, queda inscrita la
presente escritura publica junto con la resolucién antes mencionada, la
misma que contiene la Constitucién de la compafiia denominada:
UNISOUTH S.A., de fojas 43.058 a 43.093, Registro Mercantil nimero

8.069.- _ |
ORDEN: 20454 %2% % wzﬁi?? l@%@%

i %@%‘wﬂ ’ ’ ‘ ﬁ@p
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPANIAS

OFICIO N

Guayaqui

Sefiores
BANCO PI
Ciudad

De mi con

L). SC.11.DJC.G.10. \ O(\ 01 2 i 9 z

~2 08 2

CHINCHA

ideracion:

Cumplemejcomunicar a usted que la compafiia UNISOUTH S.A., ha concluido los tramites legales
previos a sii funcionamiento.

En tal virty

d, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de

Integracionide Capital” de esa compafiia, a los administradores de la misma.

Atentamente,

4

Ab. Miguel Martinez Davalos
$ECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL




